
1

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú

De: Jose Soto <jose62sotoa@gmail.com>
Enviado el: lunes, 8 de abril de 2024 3:30 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú
Asunto: ACTUALIZACION DE LIQUIDACION CREDITO
Datos adjuntos: NINY JOHANNA ROJAS ROLON.pdf

Buenas tardes, me permito adjuntar actualización de liquidación credito del proceso a nombre de: 
 
1. NINY JOHANNA ROJAS ROLON, RAD: 2022-00149 
 
Cordial saludo, 
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida de forma inmediata. 
 

Por favor confirmar recibido 
 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA. 
Abogado. 
C.C. NO. 13.481.428 de Cúcuta. 
T.P No. 84914 del C.S de la J. 
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Demandas Juzgados - N. De Santander - Tibú

De: Jose Soto <jose62sotoa@gmail.com>
Enviado el: jueves, 25 de abril de 2024 8:57 a. m.
Para: Demandas Juzgados - N. De Santander - Tibú
Asunto: ANEXO LIQUIDACION CREDITO
Datos adjuntos: EDGAR JAIMES MONCADA.pdf

Buenos días, me permito adjuntar liquidación credito del proceso a nombre de:  
 
1. EDGAR JAIMES MONCADA, RAD: 2023-00257 
 
Cordial saludo, 
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida de forma inmediata. 
 

Por favor confirmar recibido 
 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA. 
Abogado. 
C.C. NO. 13.481.428 de Cúcuta. 
T.P No. 84914 del C.S de la J. 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú

De: Jose Soto <jose62sotoa@gmail.com>
Enviado el: jueves, 25 de abril de 2024 9:00 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú
Asunto: ANEXO LIQUIDACION CREDITO
Datos adjuntos: OMAR GONZALEZ NIÑO.pdf

Buenos días, me permito adjuntar liquidación credito del proceso a nombre de:  
 
1. OMAR GONZALEZ NIÑO, RAD: 2023-00278 
 
Cordial saludo, 
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida de forma inmediata. 
 

Por favor confirmar recibido 
 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA. 
Abogado. 
C.C. NO. 13.481.428 de Cúcuta. 
T.P No. 84914 del C.S de la J. 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú

De: Notificacion Judicial Bogota <notificacionjudicialbog@grupoprovicredito.com>
Enviado el: jueves, 25 de abril de 2024 8:39 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú
Asunto: CIRON TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S ANTES CENTURY contra TV MAC S.A.S 

54-810-4089-001-2023-00292-00LOMBIA S.A.S SE APORTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO
Datos adjuntos: MEMORIAL APORTANDO LA LIQUDACIÓN DE CRÉDITO.pdf

                       C.I. 572102
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU – NORTE DE SANTANDER  
E.S.D. 
  
  
RADICACION:                      54-810-4089-001-2023-00292-00 
CLASE DE PROCESO:       EJECUTIVO 
DEMANDANTE:                   CIRON TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A.S ANTES CENTURY  
                                               LINK COLOMBIA S.A.S  
DEMANDADO:                     TV MAC S.A.S  
  
  
ASUNTO:                              SE APORTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO 
  
MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, en mi calidad de apoderado judicial de la parte actora dentro 
del proceso de la referencia al Señor Juez, me dirijo con el fin de anexar memorial en PDF y (3) folios 
para su conocimiento, trámite  y fines pertinentes. 
  
  
Cordialmente 
  
  
MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES 
C.C.No.- 79.952.591 de Bogotá  
T.P.No.- 143.762 del C.S. de la J 
  

  

Responsable  // Proyección y envió:  
María Alejandra Barbosa  
 

Cordialmente, 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

MARIO ALEXANDER PEÑA CORTÉS 
Director Departamento Jurídico   

 No suele recibir correos electrónicos de notificacionjudicialbog@grupoprovicredito.com. Por qué esto es importante  



2

PROVICREDITO S.A.S  
 Av Calle 26 N 68C - 61, Oficina 829 Edificio Central Davivienda 
 601-7444799 EXT 100 
 3155854104 
 notificacionjudicialbog@grupoprovicredito.com 
 http://www.provicredito.com/ 
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Si deseas informar un fraude o conducta inapropiada cometida al interior de la Compañía o en situaciones externas que 
la involucren, llámanos a la Línea 018000414150 o escríbenos un correo electrónico a provicredito@provicredito.com, 
donde atenderemos tu denuncia queja o reclamos. 

Este mensaje y los archivos que se adjunte al mismo son confidenciales y podría contener información privilegiada y reservada de PROVICREDITO S.A.S 
y  PROLEGAL S.A.S, para el uso exclusivo de su destinatario. Si  usted llega a recibir por error un correo, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, 

absteniéndose de divulgarlo de cualquier forma. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y no representa 
necesariamente la opinión oficial de PROVICREDITO S.A.S y  PROLEGAL S.A.S  o de sus directivos y por tal razón no 
se hace responsable en ningún caso por daños derivados de la recepción del presente mensaje. 

En virtud de lo establecido por la disposición de Protección de Datos Personales usted tiene derecho a solicitar al emisor de este mensaje la rectificación, 
actualización, inclusión o supresión de los datos personales incluidos en su base de contactos, listas o cadenas de mensajes en los cuales usted se encuentre, 
salvo estipulación legal. 
 

Si deseas informar un fraude o conducta inapropiada cometida al interior de la Compañía o en situaciones externas que la involucren, 
llámanos a la Línea   018000414150 o  escríbenos al correo provicredito@provicredito.com , donde atenderemos tu denuncia, queja o 
reclamo. 
 
Este mensaje y los archivos que se adjunte al mismo son confidenciales y podría contener información privilegiada y reservada de 
PROVICREDITO S.A y  PROVICREDITO COBRANZA INSTITUCIONAL LTDA., para el uso exclusivo de su destinatario. Si a usted 
llega por error a recibir un correo, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente, absteniéndose de divulgarlo en cualquier 
forma. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de 
PROVICREDITO S.A y  PROVICREDITO COBRANZA INSTITUCIONAL LTDA o de sus directivos y por tal razón no se hace 
responsable en ningún caso por daños derivados de la recepción del presente mensaje. 

  

En virtud de lo establecido por la disposición de Protección de Datos Personales usted tiene derecho a solicitar al emisor de este mensaje 
la rectificación, actualización, inclusión o supresión de los datos personales incluidos en su base de contactos, listas o cadenas de 
mensajes en los cuales usted se encuentre, salvo estipulación legal. 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú

De: Jose Soto <jose62sotoa@gmail.com>
Enviado el: jueves, 25 de abril de 2024 9:01 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú
Asunto: ANEXO LIQUIDACION CREDITO
Datos adjuntos: MARIA MERCEDES JIMENEZ RINCON.pdf

Buenos días, me permito adjuntar liquidación credito del proceso a nombre de:  
 
1. MARIA MERCEDES JIMENEZ RINCON, RAD: 2024-00002 
 
Cordial saludo, 
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida de forma inmediata. 
 

Por favor confirmar recibido 
 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA. 
Abogado. 
C.C. NO. 13.481.428 de Cúcuta. 
T.P No. 84914 del C.S de la J. 
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú

De: adriana julio alvarez <adry-julio@hotmail.com>
Enviado el: jueves, 25 de abril de 2024 10:46 a. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - N. De Santander - Tibú; adriana julio alvarez
Asunto: RADICACION: 54810408900120240002900 LIQUIDACION DE CREDITO
Datos adjuntos: 1.LIQUIDACION DE CREDITO SANCHEZ.pdf

Buenos Dias. 
  
Cordial Saludo 
  
Mediante el presente me dirijo muy comedidamente a ustedes con la finalidad de allegar  la 
liquidación del crédito del proceso de la referencia. 
  
Muchas Gracias. 
  
Atentamente, 
  
ADRIANA JULIO ALVAREZ 
Abogada de Coophumana 

 

 No suele recibir correos electrónicos de adry-julio@hotmail.com. Por qué esto es importante  



 

Adriana Julio Alvarez 
ABOGADO 

     Universidad Libre de Barranquilla 

Tel. 3012479376 

  Correo Electrónico: adry-julio@hotmail.com 

 
Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO NORTE DE SANTANDER-TIBU 
E. S. D 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
DEMANDADO: SANCHEZ RIVERA JOSE LIBARDO       
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA” 
RADICACION: 54810408900120240002900   

 
ADRIANA JULIO ALVAREZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi 
condición de apoderada Judicial de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CRÉDITO - COOPHUMANA, muy comedidamente me dirijo a usted con la 
finalidad de presentar la liquidación del crédito en el proceso de la referencia. 

 

 

Atentamente, 
 
 

ADRIANA JULIO ALVAREZ 
C.C No 22.897.819 de Coloso-Sucre 
T.P No 108.675 del C. S de la J 
 

 

mailto:adry-julio@hotmail.com

